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LISTADO DE ESTADOS.  
  

                                                                                                                   

NRO.  DE 

RADICACIÓN 

 

CLASE DE PROCESO 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

  

CONTENIDO DE LA 

PROVIDENCIA 

2020-00050-00 Pertenencia Floriberto Ibarra Ortiz Orencio Lucio Nacaza -Otros Auto Ordena Correr Traslado 
Incidente de Nulidad 

     

     

     

     

     

     

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 295 del Código General de Proceso y para notificar a las partes de las decisiones anteriores, en la fecha 25 de julio de  
 de 2022 A las  8 de la mañana, se fija el presente estado por el término legal de un día; se desfija en la misma fecha a las 5:00 p.m.  
 

 
 

JAIRO HUGO NARVÁEZ ENRÍQUEZ.- 
SECRETARIO. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

SECRETARÍA. - Albán- Julio 21 de 2.022. 

 

Con el proceso verbal de pertenencia No. 520194089001-2020-00050-00, doy cuenta 

a la señora Jueza informándole que el señor ORENCIO LUCIO NACAZA, demandante 

dentro del proceso de la referencia, a título personal allega al correo Institucional del 

Juzgado solicitud de nulidad del trámite, recibido en esta misma fecha a las 4:00 horas 

del día. 

Provea,  

JAIRO HUGO NARVÁEZ ENRÍQUEZ 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

 

PROCESO:   VERBAL DE PERTENENCIA. 

RADICACIÓN No.:    520194089001-2020-00050-00 

DEMANDANTE: FLORIBERTO IBARRA ORTIZ. 

DEMANDADO:         ORENCIO LUCIO NACAZA-OTROS. 

 

Albán-Julio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO POR EL CUAL SE CORRE TRASLADO DE UN INCIDENTE 

 

Visto el anterior informe secretarial, y teniendo en cuenta lo previsto en 

los artículos 129 y 134 del C.G.P., SE DISPONE:  

 

PRIMERO.- ADMITIR el INCIDENTE DE NULIDAD PROCESAL propuesto por la 

parte demandada en cabeza del señor ORENCIO LUCIO NACAZA NARVÁEZ. Por 

consiguiente, CORRER traslado de la solicitud de nulidad por el término de tres (03) 

días, contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente decisión en el 

listado de estados, para que la parte Demandante y demás sujetos procesales se 

pronuncien al respecto.  
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Consejo Superior de la Judicatura  

Juzgado Promiscuo Municipal de Albán 

Palacio de Justicia  Municipal. Albán-Nariño 

Correo 

electrónico:jprmpalalbansj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDO.- DAR cuenta oportunamente para resolver lo pertinente. 

 

N O T I F Í Q U E S E    Y  C Ú M P L A S E 

 

El Jueza, 

                            

                       MARIA XIMENA SANTACRUZ CORAL 

 

                                 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ALBÁN - NARIÑO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia precedente se 

notifica mediante su fijación en 

ESTADOS, 

HOY, 25 de julio de 2022 

a las 8:00 a.m. 

 

JAIRO HUGO NARVÁEZ ENRÍQUEZ 

SECRETARIO 


